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REGLAMENTO GENERAL DE ALUMNOS

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
	art. 1°.-
	Será alumno de la Institución toda aquella persona que sea admitida por la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO y conservará esta condición siempre y cuando se cumplan los requisitos que se soliciten.


	art. 2.-  
	Quedan fuera de esta consideración de alumno a aquellas personas que:

· Han sido dadas de baja de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO

· Las que por razones diversas suspendieron de manera temporal sus estudios.

· Las que ya cumplieron los requisitos académicos del plan de estudios.
· Aquellas que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el plan de estudios cursado y no han aprobado satisfactoriamente sus materias.


	art. 3
	Los alumnos deberán cursar y acreditar las asignaturas en los plazos y términos señalados, así como el total de créditos académicos, bajo la supervisión y responsabilidad de la Dirección de posgrado de la Institución.


	art. 4
	Para formar parte de la planta discente se requiere:

I. Presentar la solicitud de ingreso.

II. Ser aceptado en el proceso de admisión que establece ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO. 

III. Entregar la documentación oficial al departamento de Servicios Escolares 

IV. Cubrir las cuotas de pago vigentes.


	art. 5
	Para obtener a la reinscripción se requiere:

I. Solicitar su reinscripción 

II. Cumplir con los requisitos académicos correspondientes

III. No tener adeudos con la Institución educativa.


	art. 6.
	El sistema de estudios que se promueve en la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO es el ESCOLARIZADO y se encuentra avalado por la Secretaría de Educación del Estado de Durango (SEDD).


CAPITULO II

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

	art. 7.
	Todos los alumnos de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO gozarán de los siguientes derechos:
I. Contribuir con la institución escolar para alcanzar una educación integral y de calidad.

II. Recibir en igualdad de condiciones para todas las enseñanzas que ofrece el Instituto dentro del nivel educativo al que pertenecen.

III. Recibir la documentación que lo identifique como alumno escolarizado y las constancias de la escolaridad que haya acreditado en cada periodo. 

IV. Recibir, por parte de la Comunidad Formativa de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO un trato respetuoso a su personal, propiedades, posesiones y derechos. 

V. Recibir estímulos y premios cuando el desempeño escolar sea ejemplar. Tales reconocimientos pueden consistir en el otorgamiento de diplomas, medallas, menciones honoríficas, inscripciones en cuadros de honor y otras.

VI. Utilizar debidamente las aulas, material didáctico, talleres, biblioteca, maquinaria, centro de computo y los demás servicios  educativos que proporcione la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO, necesarios para el cumplimiento de sus finalidades trazados en su Proyecto Educativo.

VII. Conocer oportunamente el plan de trabajo académico, el calendario escolar del nivel académico en el que se encuentra inscrito.

VIII. Solicitar beca por parte de la Institución de conformidad con los requisitos y normas establecidos.

IX. Ingresar y tomar parte en los eventos culturales, deportivos y académicos de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO 

X. Recibir de la Institución orientaciones para lograr la superación de sus problemas académicos y personales.

XI. Obtener y conocer los reglamentos e instructivos que norman la vida Institucional, así como la información referente al Proyecto Educativo.

XII. Acudir ante las autoridades correspondientes para la defensa de sus derechos.


	art. 8.
	Todos los alumnos de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO se sujetarán sin distinción de las siguientes obligaciones: 
I. Conocer, respetar y adherirse al Proyecto Educativo de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO.
II. Respetar la integridad física y moral de los miembros de la comunidad educativa.

III. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en los reglamentos.

IV. Abstenerse en participar en actividades contrarias o violatorias del Proyecto Educativo.

V. Acatar y cumplir las disposiciones emanadas de las autoridades directivas y docentes.

VI. Respetar y cuidar el patrimonio, instalaciones, equipo, herramientas y material del centro educativo.

VII. Mantenerse informado de las orientaciones que las autoridades institucionales promulguen. Desconocer estas disposiciones no exenta su cumplimiento.


	
	VIII. Asistir y participar en los eventos y actividades académicas en beneficio de la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO 

IX. Dedicarse con mucho ahínco y esmero a la formación personal y académica.

X. Acatar y cumplir los reglamentos e instructivos que rigen su condición de alumnos.

XI. Asistir con regularidad y puntualidad a las actividades que requiere el cumplimiento del Plan de Estudios vigente.

XII. Guardar consideración y respeto al personal directivo, docente y demás empleados dentro y fuera del plantel así como a sus compañeros.

XIII. Reparar los daños que por negligencia o dolo haya ocasionado  a los bienes de la centro de educativo

XIV. Preservar y reforzar el prestigio y buen nombre de la Institución a través de su participación en las actividades que promueva el plantel.

XV. Asistir a la Institución decorosamente presentado.
XVI. Cumplir con los lineamientos y o ordenamientos que se establezcan por la Institución educativa.


CAPITULO III

DE LOS MOTIVOS DE BAJAS Y SANCIONES

	art. 9
	Serán motivos de baja para los alumnos las siguientes:

I. Toda violación a los preceptos de este reglamento será motivo de sanción según corresponda a la gravedad de la falta ya sea de carácter individual o colectivo.

II. Incurrir en actos que vayan en contra del buen nombre y prestigio del centro de estudios.

III. Incurrir en actos de vandalismo, agresión, drogadicción, embriaguez y juegos de azar dentro de la Institución.

IV. Faltar gravemente al respeto a cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

V. Ausentarse injustificadamente de las clases que le corresponden.

VI. Robo o deterioro del Inmueble Institucional.

VII. Bajo rendimiento académico

VIII. Fraude en las evaluaciones académicas de índole ordinario, extraordinario, así como el plagio en los trabajos escolares. 

IX. Introducir tóxicos o estimulantes, armas de fuego o blancas a la Institución.

X. Faltas a la moral o a la buena conducta.

XI. Incurrir en un lenguaje oral o escrito de manera grosera.

XII. Alteración del orden y  marcha del funcionamiento de la Institución.

XIII. Por el cúmulo de inasistencias y situación académica señaladas  según lo especificado en el del Reglamento Académico de Alumnos.


	art. 10
	Las sanciones a que están sujetas los alumnos según la gravedad de la falta que 

cometan son:

I. La suspensión temporal o definitiva en los casos que señala el artículo anterior.

II. La reposición de los materiales o daños ocasionados al inmobiliario.

III. No se permitirá continuar en clase cuando incurra en la falta de comer o fumar en el salón.


REGLAMENTO ACADÉMICO DE ALUMNOS

CAPITULO I

DE LA INSCRIPCIÓN

	art 1
	La validez de la inscripción será para el semestre que corresponda al plan de Estudios vigente.


	art 2
	La inscripción cubre el total de las asignaturas adscritas al semestre señalado en el plan de estudios vigente.


	art 3
	Está prohibido la presencia de oyentes y/o visitantes en las aulas de clase ya que carecen de 
inscripción.


	art. 4
	Queda estrictamente prohibido añadir a los registros de asistencia nombres de personas que carecen de inscripción escolar.


CAPITULO II

DE LA ASISTENCIA
Debido a que los estudios que se imparten en la Institución están registrados en la Secretaría de Educación del Estado de Durango  (SEDD) bajo el SISTEMA ESCOLARIZADO, la asistencia a los cursos se regirá baja los siguientes artículos:

	art. 5  
	Para que el alumno pueda presentar un examen parcial deberá acreditar como mínimo un 80 % de asistencia durante el curso. En el momento en el que no se cumpla este criterio, el alumno no tendrá derecho a examen parcial pero sí a la nota acumulada por trabajo complementario al curso que será asignado por el docente.


	art. 6
	El alumno que no acredite el 70 % de asistencia durante el curso, no tendrá derecho a solicitar examen extraordinario en su primera oportunidad (de tres de ellas).


	art. 7
	La justificación de las ausencias sólo procederá en los siguientes casos:

I. Representación del Instituto en eventos propios de su carrera.

II. Enfermedad 

III. Situaciones graves familiares.


CAPITULO III

DE LAS EVALUACIONES PARCIALES, SEMESTRALES, EXTRAORDINARIAS.

	art. 8
	Las evaluaciones parciales, semestrales y extraordinarias  tienen el propósito, por un lado, de conocer el grado de aprendizajes adquiridos por el alumno y por otro, si se procede la acreditación  del asignatura.


	art. 9
	Después de una evaluación parcial, semestral, y /o extraordinaria el estudiante recibirá una retroalimentación de su evaluación.


	art 10-
	La acreditación de una asignatura será bajo las siguientes modalidades:

I. Presentar y acreditar el examen dentro de las fechas establecidas por el docente y avalado por la Dirección de Posgrado.

II. Las evaluaciones serán conforme al método de evaluación señalado por el docente en su programación de la asignatura.

III. Las evaluaciones se realizarán respetando hora, fecha y lugar señalado por el docente y avalado por la Dirección de Posgrado.

IV. Las evaluaciones tienen el propósito de evaluar el aprendizaje obtenido durante la impartición del programa de la asignatura durante el curso.


	art. 11.
	La calificación mínima para acreditar una materia será de 8.0 (ocho punto cero).


	art. 12
	La calificación mínima para tener derecho a la evaluación semestral será de 8.0 (ocho punto cero).


	art 13.
	La calificación se expresará numéricamente en una escala de 1 a 10. 

La calificación final se expresará siempre en números enteros.


	art. 14.-
	Para la revisión de un examen, el alumno tendrá para su efecto 48 horas, a partir de la publicación de los resultados con previa solicitud y argumentos objetivos. En caso de tener una modificación de la misma el docente será el responsable de comunicarlo a la Dirección de posgrado y ésta a control Escolar  para su registro.


	art. 15.
	El estudiante podrá sustentar exámenes a cuantos tenga derecho según lo establecido por el presente reglamento y por el plan de estudios en curso.


	art. 16.-
	En posgrado queda fuera categoría de examen extraordinario.


	art. 17
	El alumno que no presente su examen ordinario se registrará con N.P (No presentó).


CAPITULO IV

DE LOS EXAMENES PROFESIONALES
	art. 18.-  
	El examen profesional tiene el objetivo principal de evaluar las habilidades,

madurez, actitudes, aptitudes y conocimientos del estudiante respecto únicamente de su carrera para la aplicación de los criterios académicos  a nivel profesional 


CAPITULO V

DE LAS BAJAS ACADÉMICAS
	art 19.-
	Serán causales de baja académica las siguientes:

I. El tener el 50 % de las materias del semestre cursado reprobadas, teniendo que cursar de nueva cuenta dicho semestre con el total de las asignaturas programadas en el plan de estudios vigente. La condición del alumno será de baja temporal.

II. Tener adeudos con la institución educativa.


REGLAMENTO DEL PERSONAL DOCENTE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
	art. 1.-
	Se consideran docentes de la institución aquellos miembros que realizan las actividades de enseñanza- aprendizaje de acuerdo al plan de estudios vigente.


	art. 2.-
	Las funciones básicas del docente son:

I. Facilitar el acceso del conocimiento, técnicas y habilidades a los estudiantes de la Institución.

II. Contribuir en la formación de los estudiantes según lo perfilado en los lineamientos filosóficos educativos del centro de estudios.

III. Coadyuvar a establecer, mantener y promover procesos de investigación acorde al nivel de estudios que se imparte.


	art. 3 -
	El Modelo Educativo Institucional es el criterio básico de enseñanza para la 

impartición de las asignaturas establecidas en el plan de estudios vigente.


	art. 4.-
	La contratación del personal docente será por horas clases. Siendo su pago por honorarios, factura o nómina según sea el caso. 


CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES
	art. 5.-
	Son obligaciones del docente las siguientes:

	
	I. Identificarse con los principios educativos del centro de estudios trazados en su proyecto educativo.

II. Cumplir con los objetivos y contenidos de las materias asignadas por parte de las autoridades.

III. Asistir con regularidad y puntualidad al ejercicio de su labor docente.

IV. Asistir a la Institución con decoro en su presentación personal.

V. Informar permanentemente a la Dirección de posgrado sobre el avance del curso así como dificultades que se presenten.


	
	VI. Llevar el control de asistencia de los alumnos de acuerdo a los lineamientos establecidos en el reglamento.

VII. Respetar el calendario y horario escolar del centro de estudios.

VIII. Asistir y Participar activamente en las reuniones, comisiones, cursos de actualización a las que sea convocado por las autoridades de la Institución.

IX. Realizar las evaluaciones académicas apegadas al reglamento y a los tiempos marcados por la Dirección de posgrado.
X. Promover y participar con la comunidad educativa en los diferentes eventos sociales, culturales, académicos que la Institución ofrece.


CAPITULO II

DE LOS DERECHOS

	art. 6.-
	Son derechos del personal docente los siguientes:

I. Recibir su pago por los servicios prestados de docencia en los términos acordados por el centro de estudios.

II. Libertad de cátedra orientada por la misión e ideario expresado en el proyecto educativo institucional. 

III. Ser respetado por los miembros de la comunidad educativa.

IV. Recibir la formación y capacitación por parte del Centro de Estudios.

V. Formar parte de las distintas comisiones que componen la vida académica del centro de estudios.

VI. Recibir el material básico didáctico para la enseñanza y aprendizaje de los alumnos.


CAPITULO III

DE LOS REQUISITOS
	art. 7.-
	Para ser docente de la Institución se requiere lo siguiente:

I. Título de Maestría en el área que vaya impartir.

II. Contar con un mínimo de 3 años de experiencia académica comprobable.

III. En el caso de aquellas personas que no cumplan con el párrafo anterior basta que cuenten con experiencia profesional comprobable en el área de su especialidad.

IV. Haber participado en diferentes actividades de capacitación didáctico pedagógicas o bien, cursos de preparación técnica de su área.

V. Identificarse y promover los lineamientos institucionales trazados en la proyecto educativo.

VI. Participar en los distintos eventos académicos que la institución organiza a beneficio de su comunidad educativa.


REGLAMENTO DE BECAS

Los artículos contemplados en el reglamento institucional son los siguientes:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

	art. 1°.-
	El Instituto, en un gesto de solidaridad y subsidiaridad, para con su alumnado, otorga  becas educativas con el objetivo principal de brindar el apoyo financiero a aquellos estudiantes que manifiestan un rendimiento académico notable, disposición al servicio y conducta honorable y carecen de recursos económicos para sufragar sus estudios.


	art. 2.-  
	La beca es el porcentaje parcial del costo de una colegiatura donde el beneficio lo recibe el becario de parte de las autoridades correspondientes. El porcentaje será de un 20 al 100 % de la colegiatura según las condiciones socioeconómicas y académicas del alumno.


	art. 3.-
	Las becas que se otorgan a favor del estudiante, se compensan bajo el compromiso por parte de éste con la prestación de servicio a la ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO o bien, a algunas de sus escuelas filiales con algún proyecto educativo, como parte de su proceso formativo en retribuir y corresponder al apoyo.


	art.-4.-
	El sistema de Becas de la Institución está inspirado en los más altos valores trazados en su filosofía educativa y rechazando el asistencialismo y paternalismo social.


	art. 5.-
	Las Becas que son otorgadas no tienen el compromiso alguno de ser reembolsadas. 


	art. 6.-
	La vigencia de las becas es semestral, debiendo ser renovadas por el propio estudiante al llegar al término de su periodo en la Dirección de posgrado ya que ésta son personales e intransferibles y son otorgadas por primera ocasión o renovación. Beca perdida no hay nueva adjudicación.


CAPITULO II

DE LOS REQUISITOS

	art. 7.-
	Para el otorgamiento de Beca por primera ocasión, estos son los requisitos  a cubrir:


I.- Ser alumno regular de la Institución.


II.-Demostrar un promedio mínimo de 9.0 (nueve) en sus calificaciones


III.-Demostrar la incapacidad económica para cubrir los gastos de su educación.

IV.-Entregar, dentro de los plazos y términos, la solicitud de beca ante la Dirección Académica

V.-Compensar y corresponder el apoyo educativo con el Servicio de un proyecto educativo a favor del Colegio Villa de Matel A.C.


	art. 8.-
	Para otorgar de Beca por renovación, estos son los requisitos  a cubrir:


I.- Ser alumno regular de la Institución.


II.- Demostrar un promedio mínimo de 9.0 (nueve) en sus calificaciones


III.-Demostrar que continua con la incapacidad económica para cubrir los gastos de su educación.


IV.-Cubrir a tiempo los pagos y observar una conducta y disposición Institucional intachable.


V.-Haber cumplido con la compensación y corresponsabilidad del servicio  con un proyecto educativo.


VI.-Entregar, dentro de los plazos y términos, la solicitud de beca ante la Dirección de posgrado.

VII.-Ser alumno del segundo al cuarto semestre con un promedio mínimo de 9  en sus calificaciones y tener buena conducta.

VIII.-Comprometerse a compensar y corresponder el apoyo educativo con el servicio del proyecto educativo.


CAPITULO III

DE LOS CRITERIOS
	art 9.-
	Para el otorgamiento de la Beca Educativa la Institución se guiará por los 

siguientes criterios:

I. La condición económica del estudiante.

II. Antecedentes académicos y disciplinarios del estudiante

III. Los recursos presupuestales disponibles de la Institución para este rubro.


CAPITULO IV

DE LAS OBLIGACIONES
	art. 10.-
	Los Becarios que gozan del apoyo financiero educativo en el Instituto tendrán las siguientes obligaciones y responsabilidades:

I. Mantener el promedio mínimo de 9.0 (nueve) en sus calificaciones 

II. Cumplir con las tareas y responsabilidades académicas e institucionales.

III. Observar una excelente conducta y disposición institucional.

IV. Corresponder a la Institución con servicio de un proyecto educativo, según lo estipulado en artículos anteriores. 

V. Cumplir las disposiciones reglamentarias y administrativas de la Institución.

VI. Participar activamente en los servicios y/o actividades en beneficio de la propia comunidad educativa.


CAPITULO V

DE LA TERMINACIÓN
	art. 11.-
	Se dará por terminada la Beca Educativa, en los siguientes casos:

I. Por renuncia expresa al apoyo financiero educativo por parte del alumno.

II. Al llegar el plazo o cumplido el objetivo para lo que fue otorgada.

III. Cuando se deja de ser alumno regular de la institución.

IV. Por incumplimiento en algunas de las cláusulas  del presente Reglamento.

V. Por no haber realizado los trámites requeridos en tiempos y espacios.

VI. Por contar con los recursos necesarios  para sufragar los gastos correspondientes.

VII. Por incumplimiento de sus pagos en Inscripción y colegiaturas.


REGLAMENTOS DE TITULACIÓN

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

	art. 1°.-
	El presente reglamento se ha diseñado con el propósito de orientar y normar los procedimientos que los alumnos han de seguir para obtener su título profesional en la modalidad de Posgrado en Maestría.


I.- La orientación de la presente normatividad se realiza bajo las instrucciones que emite la Secretaría de Educación del Estado de Durango (SEDD) para todas las Instituciones de Educación Superior.


CAPITULO II

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL.  

	art. 2.-
	El alumno que concluya sus estudios de Maestría, de manera favorable, deberá obtener su título dentro de los dos años siguientes. De no ser así se someterá a los lineamientos que para su caso particular determine la Dirección de posgrado de esta Institución.


	art. 3.-
	La Institución otorgará el título profesional de maestría a los alumnos que 

cubran los siguientes requerimientos:

I.- Acreditar en su totalidad los estudios del posgrado 

II.- Haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos estipulados por la Institución.


	art. 4.-
	La ESCUELA PREPARATORIA VILLA DE MATEL A.C DIVISIÓN ESTUDIOS SUPERIORES. POSGRADO señala que la obtención del título profesional se hará únicamente por la elaboración y defensa de la Investigación de tesis académica profesional dado que la naturaleza de los estudios tiene el propósito de profundizar en el análisis, adaptación e incorporación a la práctica de los avances de un área específica de una profesión o disciplina.


CAPITULO III

DE LOS LINEAMIENTOS DE ELABORACION DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  ACADÉMICA PROFESIONAL 
	art. 5.-
	La investigación académica profesional consistirá en la presentación de un trabajo escrito y debidamente enfocado desde la Maestría cursada.


	art. 6.-
	Para la elaboración del trabajo de investigación se observará los siguientes lineamientos.
I- Responder a un planteamiento de problema relacionado con el plan de estudios cursado.

II- Proponer planteamientos originales de conocimiento

III- Ampliación de un conocimiento propio de la carrera.

IV- Perfeccionamiento de una técnica o aplicación del conocimiento propio del área.

V- Interpelar algún conocimiento existente de la profesión.

VI- La tesis será desarrollada de manera individual o colectiva, en cuyo caso, el numero de participantes no será mayor de dos alumnos y con un mismo enfoque.

VII- El sustentante del trabajo de investigación elegirá un asesor  que lo guiará y coadyuvará en el proceso de realización de la misma.

VIII- El número de participantes, tema –problema y asesor propuesto por el alumno, estarán sujetos al análisis y aprobación de la Dirección Académica.

IX- La elaboración de la investigación deberá realizarse de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Institución.


CAPITULO IV

DE LOS EXÁMES PROFESIONALES

	art. 6.-
	El examen profesional se llevará a cabo el día, hora y lugar previamente establecidos por la Dirección de posgrado  y autorización por la SEDD.


	art. 7  
	La Institución proporcionará los recursos básicos para la sustentación del examen profesional.


	art.8.-
	El sustentante deberá entregar tres ejemplares impresos y encuadernados a la Dirección de posgrado y 4 ejemplares fotocopiados  para cada uno de los sinodales, por lo menos, un mes antes del periodo de exámenes profesionales señalados por la Institución.  Uno de los ejemplares impresos y encuadernado llevará la firma de autorización por parte del asesor  y Dirección de posgrado.


	art. 9.-
	El examen profesional es un acto solemne que, a petición del sustentante y 

autorización del presidente del jurado, será público o privado. Durante este acto, el alumno deberá hacer una presentación del contenido de su trabajo de investigación y responder a los cuestionamientos que los sinodales le planteen en dicho acto.


	art. 10
	El examen profesional se sujetará al siguiente procedimiento:

I. El jurado, convocado por la Dirección Académica, se reunirá minutos previos al examen, a puerta cerrada y en privado para intercambiar impresiones del trabajo de investigación así para establecer la dinámica y formulación del interrogatorio.

II. El Presidente del Jurado, máxima autoridad del acto profesional, será quien dirija cada uno de los procedimientos de dicho evento.

III. El Presidente del Jurado concederá al sustentante un tiempo de 40 a 60 minutos para la presentación de su trabajo de investigación.

a. Si el trabajo de Investigación fue elaborado por dos alumnos, la presentación del mismo  tendrá que realizarse en equipo de manera ordena y metódica.

b. Una vez que haya concluido la presentación del trabajo de investigación, el Presidente del jurado determinará por azar cuál de los sustentantes será el primero en pasar a la fase del interrogatorio. El segundo deberá permanecer afuera del recinto del acto profesional hasta que sea llamado por el Presidente del Jurado.

IV. Una vez terminada la presentación y la fase de interrogatorio, el Presidente del Jurado pedirá al (los) sustentante (s) que desaloje (n) el recinto para deliberar el dictamen.

V. Durante la deliberación del jurado cada uno de ellos emitirá su voto, el cual es inapelable.

VI. El resultado del examen se emitirá en términos de:

· Aprobado por unanimidad con mención Honorífica

· Aprobado por  Unanimidad

· Aprobado por mayoría de votos.

· Postergado

VII. Cuando el resultado del examen sea “aprobado” en cualquiera de sus modalidades, el Presidente del jurado tomará la protesta de ley en nombre de la nación, la sociedad y el instituto en la forma oficial y declarará concluido el acto.

VIII. Si el resultado del examen sea “postergado”, el Secretario del Jurado leerá las razones de dicho veredicto. En este caso el sustentante podrá presentar nuevamente el examen profesional, una vez que haya transcurrido un plazo de 60 días naturales y no mayor de 180 días. Durante ese tiempo el sustentante deberá realizar las indicaciones que le sean señaladas por el Presidente del Jurado. Si volviera a obtener el mismo resultado, en su segunda oportunidad, el alumno deberá recursar el último semestre de la carrera ajustándose en todo nuevamente y por última vez al proceso de titulación con la elaboración de un nuevo trabajo de Investigación Profesional.
IX. Durante el examen profesional, el Presidente del Jurado intervendrá como moderador de las réplicas, será el responsable del orden de los asistentes y podrá resolver cualquier problema imprevisto que se presente.
X. El examen profesional se invalidará si no cumple  previamente con las orientaciones y lineamientos establecidos en el presente reglamento institucional.
XI. Cuando el sustentante no se presente a la hora y fecha señalada para la realización de l examen profesional, éste será aplazado por un término estipulado en el presente capítulo, fracción VIII del artículo 10.
XII. En caso de demostrarse cualquier tipo de fraude en la elaboración del trabajo de investigación profesional, éste quedará anulado y el examen  del sustentante quedará suspendido durante 180 días naturales, debiéndose elaborar otro documento de examen.


CAPITULO V

DE LOS JURADOS PARA LOS EXAMENES PROFESIONALES
	art. 11
	El jurado estará integrado por cuatro miembros, designados por la comisión de titulación y autorizados por la Dirección General de la Institución. 

· Un  Presidente

· Un Secretario

· Un Vocal

· Un Suplente


	art. 12
	Cuando los miembros del Jurado no se presenten en su totalidad, la Dirección General de la Institución asumirá el puesto de la Presidencia del Jurado y, de ser necesario, la Dirección de posgrado podrá ocupar un puesto, de tal manera que se integren los tres miembros fundamentales del mismo.


	art. 13
	Cada Jurado estará constituido por la naturaleza propia del trabajo de investigación.


	art. 14
	Los integrantes del Jurado sólo podrán excusarse cuando tengan motivos justificados para ello, deberán expresarlo directamente a la Dirección Académica cinco días antes de la fecha en que se realizará el examen profesional.


TRANSITORIOS
	Primero :
	-Los casos no previstos, serán resueltos por la Secretaría de Educación del Estado de Durango (SEDD).
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